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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Muñoz Serrano, don Luis
Alberto Chalco Guallichico y don Antonio
Reyes Cano, contra la empresa “Reparacio-
nes del Automóvil Auto Sprint, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 17 de noviem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reparacio-

nes del Automóvil Auto Sprint, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en situación de in-
solvencia total por importe de 67.893,67
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo magistrado-juez de lo social,
don Isidro M. Saiz de Marco. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reparaciones del Automóvil
Auto Sprint, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Noemí Arranz Jiménez, contra la empresa
“Asesoramiento Verificación Inmobiliaria
Ayvy, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución de fecha 20 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asesora-

miento Verificación Inmobiliaria Ayvy, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.355,18 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Si quien recurre en reposición no ostenta
la condición de trabajador beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, comunidad autóno-
ma, entidad local u organismo autónomo de-
pendiente de aquellos vendrá obligado a
consignar como depósito, en la cuenta ban-
caria de este Juzgado abierta en “Banesto”
con el número 2500, la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse mediante el correspondiente
resguardo de ingreso al tiempo de presentar
el recurso de reposición (disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, según redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo magistrado-juez de lo social,
don Isidro M. Saiz de Marco. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asesoramiento Verificación
Inmobiliaria Ayvy, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.287/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Josefa Paguay Cutiupala, doña
Mónica Eliza Quizhpe Jiménez, doña Rosa
María Pulupa y doña Rosario Ushiña Tata-
yo, contra la empresa “Gespro Outsourcing,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 24 de noviem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gespro

Outsourcing, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
30.911,08 euros de principal, más 2.318,33
euros de intereses provisionales y 3.091,11
euros de costas provisionales. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si quien recurre en reposición no ostenta
la condición de trabajador, beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, comunidad autóno-
ma, entidad local u organismo autónomo de-
pendiente de aquellos, vendrá obligado a
consignar como depósito, en la cuenta ban-
caria de este Juzgado abierta en “Banesto”
con el número 2500, la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse mediante el correspondien-
te resguardo de ingreso al tiempo de presen-
tar el recurso de reposición (disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, según redacción dada por
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad


